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1>E U PBOVINCTX DE LAS BALEABES.

Núm. a 179.
ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 154i.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Subsecretaría.—Ordeu' público.—En la 
mañana de hoy se han recibido del gobier
no de S. M. los partes siguientes:

«Los sublevados con Prim desalentados 
continúan ocultándose en las guaridas de 
los montes de Toledo, pero aun allí los 
persiguen de cerca nuestras tropas decidi
das y animadas.

Orden completo en todas las provincias.»
«Los sublevados con Prim á quienes los 

movimientos de las divisiones de los gene
rales Zavala y Echagüe obligaron á salir 
del interior de los montes de Toledo, han 
pronunciado decididamente su marcha há- 
cia la frontera de Portugal por el Har- 
cajo.

Los sucesos están por consiguiente pró
ximos á su definitivo desenlace, mucho 
mas cuando en parte alguna han sido se
cundados los sublevados y cuando la dis
ciplina del ejército y la aptitud resuelta del 
pais han desbaratado los planes de los re
volucionarios.

En todos los distritos reina el orden mas 
completo, habiendo desaparecido todos 
los síntomas que tendían á alterarlo en al
guno que otro punto.»

Lo que se hace público para conoci
miento de los habitantes de esta provincia. 
Palma 11 enero de 1866.—El marques de 
Casa-Pizarro.

Núm. ISAS.
Beneficencia.—Circular. — El Escelen- 

lísimo Sr. Ministro de la Gobernación me 
dice con fecha 27 del anterior lo que si
gue:

«Autorizadas en varias ocasiones las Jun
tas de Beneficencia y otras corporaciones 
dependientes del ramo para enagenar el 
papel déla deuda que poseen, bien se des
tine su importe á la adquisición de títulos 
del 3 por 100 consolidado, que á su vez 
han de invertirse en inscripciones nomina
tivas é intransferibles de la misma renta, 
bien á otros objetos de utilidad reconocida 
y acreditada, se ven en la necesidad de 
otorgar poder á favor de personas determi
nadas, á fin de que practiquen en la Di
rección general de la Deuda pública las 
gestiones necesarias al efecto. Aun cuando 
en las Reales órdenes de concesión se es- 
presa siempre la circunstancia de que in
tervenga en las referidas operaciones un 
agente de la Bolsa, han ocurrido algunos 
casos en que, ya por descuido de las cor
poraciones de que se trata al nombre su 

| representante, ya por haber entregado es- । tas de buena fe y sin garantía alguna cré- 
| ditos de entidad á personas que indigna- 
j mente faltaron á la confianza en ellas de- 
| positada, se privó á la Beneficencia públi

ca de sumas que debian ser invertidas en 
objetos determinados, sin que cuantas di
ligencias se practicasen diesen otro resul
tado que el de imponer á los culpables el 
castigo á que se hicieran acreedores.=De- 
seando la Reina (q. D. g.) evitar la repe
tición de hechos tan sensibles y de tan tras
cendentales consecuencias, se ha dignado 
mandar prevenga V. S. á las Juntas de 
Beneficencia y demas establecimientos de 
esa provincia autorizados para las opera
ciones espresadas, que en lo sucesivo cui
den muy escrupulosamente de nombrar co

mo apoderados ó personas de toda su con
fianza, de reconocida probidad y honradez, 
y, siendo posible, á empleados que se ha
llen bajo su dependencia, y que por razón 
de sus cargos tengan prestada fianza; en 
la inteligencia de que en caso de descuido 
ó negligencia serán responsables de los 

j perjuicios que puedan irrogarse a los esta- 
i blecimientos que dirijan ó administren.

De Real orden lo digo á V. S. para su in
teligencia y efectos consiguientes.»

Lo que he dispuesto se inserté en el Bo
letín oficial para inteligencia de las corpo
raciones á que se alude, y su cumplimiento. 
Palma 10 de Enero de <866.—El Mar
ques de Casa-Pizarro.

Múm. 1346.
Orden público.=Por el Mini*terio de la 

Gobernación con fecha 28 de Diciembre 
último se me comunica la Real órden que 
se copio: -

«A este Ministerio se dice por el de Es
tado, con fecha 23 del actual, lo que si
gne:— Escmo. Sr.—El Sr. Ministro ple
nipotenciario de Austria dice al Sr. Mi
nistro de Estado en 20 del actual lo siguien
te:—El Consejero íntimo y de Estado doc
tor Qnesar en Viena desea saber si existen 
en España algunas personas que lleven el 
nombre Quesar ó Quezar: Según nna tra
dición de su familia sos antepasados pro
cedían de España y fueron á Austria en 
tiempo de Carlos VI.—Teniendo que co
municar al Ministerio de negocios estran- 
jeros en Viena informes acerca de este 
asonto, me tomo la libertad de rogar á 
V. E. se sirva disponer se practiquen las 
diligencias que sean oportunas acerca del 
particular: ruego igualmente á V. E. ten

ga la bondad de manifestarme el resultado 
que dichas diligencias produzcan.—Loque 
de Real órden, comunicada por el señor 
Ministro de la Gobernación, se trasciibe 
5 V. S. para que dicte las disposiciones 
oportunas á fin de que con la mayor efi
cacia se averigüe si en esa provincia exis
ten las personas que quedan mencionadas 
trasmitiendo inmediatamente á este Mi
nisterio las noticias que acerca de las mis
mas adquiera, ó dando parte de que no se 
encuentran en el distrito de su mando, si 
así resultara.»

Y he dispuesto se publique en el Bole
tín oficial encareciendo á los Sres. Alcal
des la mayor exactitud y puntualidad en el 
cumplimiento de este servicio, quedando en 
el deber de participar á este Gobierno el 
resultado desús gestiones. Palma 9 de Ene
ro de 1866.=EI Marques de Casa-Pi- 
zarro.

Núm. 1847.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de Deyá.
Hallándose vacante la plaza de médico 

cirujano titular de este distrito municipal 
por renuncia del que la obtenía: se hace 
saber al público para que los aspirantes se 
presenten á contratarse con esto Ayunta
miento despees de presentadas sus solicitu
des en la secretaría de esta municipalidad 
dentro el plazo de un mes, á contar desde 
el dia de la inserción en el Boletín oficial 
de la provincia. Deyá 9 de Enero de 1866. 
—El teniente de alcalde, Juan Colom.= 
P. A. del Ayuntamiento, José Ripoll, se
cretario.
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Xúm. 1548.
COMANDANCIAJMILITAR DE MARI

NA [DEL TERCIO Y PROVINCIA
DE MALI.OIICA.

El comandante general de! departa
mento de Marina de Cartajena presidente 
de su junta económica.=Hace saber: Que 
en virtud de Real órden de 18 de Diciem
bre último, se saca á pública subasta el 
suministro de vestuarios [de marinería que 
se necesiten durante^ tres años en los de- 
partamentosjde Cádiz, Ferrol y este de 
Cartajena, bajo el pliego de condiciones, 
notas y Real órden insertos en la Gaceta 
de Madrid de 29 de dicho mes, y con ob
servancia ademas á lo determinado en las 
reglas de generalidad aprobadas por otra 
?oberanaj|resolucion de 27 de Abril de 
1862 y publicadas en dicho periódico ofi
cial de í de Mayo siguiente, lodo lo cual 
se halla de manifiesto en la secretaría de 
esta comandancia general. Y para el re
mate que ha do tener lugar simultánea
mente atile la junta consultiva de la ar
mada en la corte y las económicas de los 
tres mencionados departamentos, está se
ñalado el dia Io de Febrero próximo á la 
una de su tarde á cuya hora deberá prin
cipiar el acto. Cartajena 3 Enero I8G6. 
—Mariano Fernandez Alarcon. —Por man
dado de S. E.=José María de Tapia.— 
Es copia.=P. O.—El segundo comandan
te, Jorge Fuster.

Núm. 1549.
Quien quisiere hacer postura á una finca 

nombrada «Gane Moragues» pinar y monte, 
de ostensión de ocho cuarteradas un cuar
tón y treinta y nueve destres que linda por 
Norte con tierra de Baltazar Knseñat (a) 
Gorbio por Sur con tierra de Miguel Mo- 
ner (a) Guiami, por Este con las de Juan 
Palmer y por Oeste con las de Luis Ale- 
maríy y Valen! justipreciada en capital seis* 
cientas libras.

A otra finca conocida por «Cala Egos» 
«Can Hostil ó font seca» secano, pinar y 
monte de nueve cuarteradas dos cuarto
nes cuarenta destres de cdbida y linda por 
Norte con tierras de Bartolomé Enseñat 
(a) Vadella -por Sur y Este con tierras de 
Jaime Esteva (a) Vich y por [el Oeste con 
las de Jaime .Ensejíat ^a) Jaume justipi’e- 
ciada .en .cuatrocientas libras.

A otra finca llamada la «vela gran» se
cano de dos cuartones noventa y seis des
tres de estensiau, linda por Norte y Es
te con tierras de Mateo Valent, por Sur 
con las de Juan Calafell camino mediante 
y por Oeste con la de heredaros de Ma
tías Alejnahy (a) Viquet justipreciada en 
cuatrocientas cincuenta libras.

A otra finca llamada la «vela pequeña» 
secano de un cuartón cincuenta y ocho 
destres de cabida, linda por Norte con tier
ras de Antonio Darán, por S-ir con las 
de Juan Bonel, por Este y Oeste con las 
de D. Bernardo Alemañy camino mediante ! 
estrpreciada en trescientas sesenta libras.

A otra finca nombrada «Son Jordi Mo- i 
ner», olivar y algarrobar de una cuarle- ! 
rada poco mas ó menos linda por Norte 
con tierras de D. Gaspar Moner y Antonia 
Juan (a) Rostida, torrante mediante^ por 
Sur y Oeste con las de D. Josó Juan y tor- : 
rente, por Este con las de Juan Bpnet (a) 1 
Trias justipreciada en cuatrocientas lipras.

A una porción de tierra de la finca co
nocida por «Can Juan Pera» contigua á 
las casas de dicho predio que consiste en ; 
dos cuarteradas y un cuartón poco mas ó 
ménos situada á la parte Norte y Nordeste 
déla línea que desde la esquina déla paite 
del Este de la cocina del referido predio 
dirige al «Cap del marge» de la parle Nor
te que Baltazar Enseñat ha construido en 
su tierra y contiguo al camino público. 
Dicha porción de tierra linda por Norte 
con tierras de Guillermo Pujol (a) María 
y de Jaime Fcrrer, por Sur con las de 
Baltazar Enseñat por Esto con tierras de 
dicho predio «Can Juan Pera» de Juan En
señat y las de Antonio Pujol (a) María y 
por Oeste con tierras del referido predio 
propias do Jaime Enseñat justipreciada en 
ochocientas libras.

A otra finca con casa en ella edificada 
llamada «Can Juan Pera» de estension de 
una cuarlerada poco mas ó ménos, seca
no, almendral y olivar que linda por Norte 
con tierras de Antonio Enseñat (a) Escri- 
vá, Antonio Pujol (a) María y Jaime Fer- 
rer, por Sur con la de Baltazar Enseñat, 
por Este con tierras de las mismas perte
nencias y por Oeste con torrente llamado 
del «Eslrel» justipreciada en mil doscientas 
libras.

Y á otra finca llamada el huerto de 
«Can Juan Pera», secano, regadío y algu
nos árboles frutales, de tres cuartones de 
cabida poco mas ó ménos, que linda por 
Norte con tierras de Jaime Pujol (a) Ma
rio y torrente, por Sur con las de Bernar
do Calafell (a) Vilá por Este con tierras 
de las mismas pertenpncias que posee Jai
me Ferrer y por Oeste con el torrente d< l | 
«Eslrel» justipreciada en mil libras. Cuyas 
fincas se sacan á pública subasta por tér
mino de veinte dias para con su producto 
hacer pago á D. Eugenio de Torres y Pa
lacios, acuda á los estrados del Juzgado 
de primera instancia de este partido y 
distrito de la Lonja el dia treinta y uno 
de enero actual á las doce de su mañana 
hora señalada para su remate que sa ad
mitirá la que hiciere siendo arreglada á 
derecho, én la inteligencia que las costas 
que se ocasionen por la sabasta, derechos 
del corredor, escritura de traspaso, pa
pel, hipotecas y alodio, serán de cargo 
del comprador. Palma tres enero de mil 
ochocientos sesenta y seis.—Francisco de 
Madrid Dávila.—Por su mandado—Pedro 
Antonio Tomás.

. . . , --------l ,--------- -----------------------

SUPREMO
tribunal de justicia.

En la villa y coi te dé Madrid, á 22 de 
Diciembre de 1865, en el pleito pendiente 
ante Nos por recurso de casación seguido 
en el Juzgado de primera instancia del 
distrito de las afueras de Barcelona y en 
ki Sala tercera de la Real Audiencia de 

la misma ciudad, por D. Clemente Molins 
con don Pedro BoadaJ sobre desahucio:

Resultando que D. Clemenlej Molins de
mandó de conciliación, en 25 de Setiem
bre de 1863 á D. Pedro Boada, para que 
desocujiase dentro del término de la ley 
los biyos y huerlosl de la casa-lorre co
nocida por casa Manlega, de que se ha
bía dado poaesion^al demandante en 1 zjde 
Ago.-lo anterior, y en cuyo acto se había 
requiTÍdo a Boada de desahucio para que 
desocupase la finca en el término de 40 
días, lo cual no [había verificado, sin em
bargo de no haber’ opuesto resistencia á 
ello: y que el demandado conlestó^que es
taba pronto á desocupar la finca con la 
condición de que el demandante le paga
se la cantidad de 144 duros, por [espacio 
de cuatro años, á razón de tres duros al 
mes, pos las semillas y trabajos que había 
hecho en la tierra, terminando el acto sin 
avenencia:

Resultando que en 9 de Octubre de 1863 
entabló Molins la demanda de desahucio 
para que se condenase á Boada á deso
cupar dentro de ocho dias lodo cuanto ocu
paba en la casa Manlega; y que en el 
juicio verbal absolvió el demandado "po
siciones, manifestando creía cierto que al 
tomar Molins posesión de la casa intimó 
a la mujer del declarante el desahucio, 
dándole 40 dias para verificarlo: que des
de aquella intimación no había pagado 
alquiler ni mediado entre ambos trato al
guno de arriendo; y que si en el acto de 
conciliación había manifestado hallarse 
pronto á verificar el desocupo con una con
dición, habia sido como consecuencia del 
contrato celebrado con Molins ánlesdela 
loma de posesión.

Besulíando que el demandado impugnó 
én diche juicio la demanda, porque tra
tándose do una finca rustica debía habér
sele desahuciado con un, año de antici
pación; que además el demandante le ha
bia prometido de<de un principio que le 
daría el tiempo convenido; y que le avi
saría con la anticipación acostumbrada, y 
que ofrecía probar el hecho de .que Mo- 
lins le habia prometido hacerle los abonos 
indicados:

Resultando que señalado dia para U 
prueba de este estremo, no habiendo com
parecido el demandado, dictó sentencia el 
Juez de primera instancia esliman(|o el de
sahucio, mandando que Boada desalojase 
la finca en el término de 20 dias; bajo 
apercibimiento de ser lanzado de ella, con
denándole en las costas y reservándole su 
derecho para que le dedujera, donde, co
mo y contra qiiien correspondiera, recla
mando el pago é indemnización que ha
bía indicado en el acto de conciliación:

Resultando que confirmada con bíseos
las esta sentencia por la que en 22 tie 
Abril de 1864 dictó la Sala tercera de 
la Roal Audiencia de Barcelona, interpu
so Boada recurso de casación citando como 
infringida la ley 24, título 8.* de la Par
tida 5.a:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. José 
M.a Herreros de Tejada:

Considerando que la ley 24, til. 8.° de 
la Partida 5.a, que ^s la única que se in
voca en el recurso como infringida, se con
trae á determinar los casos en que son 
abonables por el dueño al arrendatario las 
mejoras que este hubiese hecho en la finca 
arrendada, sin conceder derecho alguno á 

este para rete^oiía, ni para impedir su 
pedida ó desahucio:

Y considerando, por tanto, que la Sa 
sentenciadora, al desestimar la escepcj 
propuesta por el recurrente á la dentan 
da de desahucio, que esclusivamente । 
sido objeto y base de este litigio, y Cflt 
denarle á dejarla finca arrendada ákdis 
posición de su dueño, con reserva del |d? 
recho que crea asistirle para obtener ( 
otro juicio el abono de cualesquiera mej( 
ras que deban serle satisfechas, léjos । 
infringir la precitada ley, se ha ajusta 
á su letra y espíritu y á lo mas que pre$. 
criben las demás del reino aplicables ¡ 
caso;

Fallamos que debemos declarar y de
claramos no haber lugar al recurso de es 
sacion interpuesto por D. Pedro Boada, ■ 
quien condenamos á la pérdida de la can 
tidad por que prestó caución, que paga, 
si viniere á mejor fortuna y en las cosh 
devolviéndoselos autos á la Real Audiei 
cia de Barcelona con la certificación coi 
respondiente.

Así por esla nuestra sentencia, que ¡ 
publicará en la Gacela é insertará enl 
Colección legislativa, pasándose al efec 
las copias necesarias, lo pronunciamos, mai 
damos y firmamos.—Juan Martin Garrí 
molino.—Joaquín de Palma y Vinuesa.. 
Tomas Huel.—Manuel José de Posadillo. 
Gregorio Juez Sarroienío.—José María Ib 
peros de Tejada.- José María Pardo Mot 
lenegro.

Publicación.=Leída y publicada fuél 
anterior sentencia por el limo. Sr. D. J# 
María Herreros de Tejada, Ministro d' 
Tribunal Supremo de Justicia, estándose(¡ 
legrando audiencia pública en su Sala pri 
mera, Sección segunda, el dia de hoyd 
que certifico como escribano de Cóman

Madrid 22 de Diciembre de 1865.- 
Gregorio Camilo García.

(Gaceta del 26 de diciembre.)

En la villa y corte de Madrid, á 12 i 
Diciembre de 1865, eu e) pleito pendieul 
ante Nos por recurso de casación, segui 
en el juzgado de primera instancia del dis
trito de la Catedral de Palma, y en la Si' 
primera de la Real Audiencia de Mallor 
por D</fia Juana Jaquotot, como totora1 
curadora de b u hijo D. Manuel Rivera 
Jaquotot, con doña María Josefa Borr 
sobre entrega de bienes vinculados:

Re^llatido q<ne «D. Jerónimo Rivera 
.Marques fundó en su tesUiBenlQ do 23 ¿ 
liembre de 1777 una vinculación q  fidei
comiso de rigurosa aguacion, llamando’ 
primer logar á su hijo primogénito D. Jt 
rónimo y á toda su descendencia mascqlfy 
y por su falta á so otro hijo D. Bernad 
y la suya, el cual, por haber fallecido1 
ixrimero sin ella en 11 do Julio (de 1831 
poseyó l»Mn<*«laeion hasta su muerte, ocu' 
jiida eu 18 de Noviembre Re 1823, suce 
diéndole su hijo D. Jerónimo Rivera. 
Ayala, quien eu 5 de julio de 1820 bal” 
contraído matrimonio con Doña M^*1 
Francisca Gozar, parientes en segundogw 

, do de eonsen^uinidad, porto cual obta«ie 
ron dispensa pontificia, habiendoteoido’' 
para dicho tiempo dos hijos, D. Benia^ 
y D. Jerónimo!

Resultando que D. Jerónimo RiveraJ 
Avala falleció en 22 de Marzo de 18^ 
dejando á so hijo D. Bernardo el título 
nobleza como heredero del fideicomiso/ 

i coya posesión entró, y que en 18 de M 
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tiembr» de 1839 b u  iw-rmiuLO D. Manuel 
Bivera y Gozar, nacido después del matri
monio de sus padres, entabló demanda,'re
presentado por su curador, ad Utems pa^a 
que so declarase que era sucesor del 'fidei*- , 
comiso por set el primer fruto de la ’kgr- ’ 
timidad de arfue'llos, y 'no permrtir el Jpa*- í 
rentesco cercano que tenían que la 'prole 
procreada intes de su uuion legítrm'a dis- I 
frutase de hs prerogátivas concedidas á los । 
hijos naturales, y como un'a de ellas la le- j 
gilnnacion por subsiguiente maHrimonio; 
pretensión que impugnó el demandadores- 
teniendo que el impedimieuto drapeesado 
era de los dirimentes, y que el Breve pon- I 
tificio y el decreto de su ejecución tedian 
uno retroacción legal, haciéndose estensrva 
la dispensa á la prole habida antes; y que i 
por sentencia del Juez de primera instarr- 
cia, que confirmó la Audiencia de Mallor
ca en 27 de Setiembre de I8il, fué de
sestimada la demanda con la» costase

Resultando que D. Bernardo Rivera y 
Gozar continuó en su virtud en posesiomie 
los bienes hasta el 20 de Diciembre de 
1853, en que falleció instituyendo here
dera á s q mujer Dona María Josefa Bdrrís 
y que en 8 de Marzo de 1864 Doña Juana 
Jaquotot, viuda de D. Manuel Rivera y 
Gozar, y tutora y curadora de su hijo don 
Manuel Rivera^ Jaquotot entabló deman
da para que se declarase que era sucesor 
al citado vínculo, y se condenase á Doña 
María Josefa Borras á entregar los bienes 
procedentes del mismo con los frutos desde 
la posesión de su marido D. Bernardo; 
pretensión que fundó en que el hijo inces
tuoso no podia ser instituido heredero, ni 
considerarse llamado á los vínculos funda
dos por los ascendientes de su padre, y 
mucho ménos cuando concurrían hijos le
gítimos:

Resultando que Doña María Josefa Bor
ras impugnó Ja demanda opouiendo las 
escepciones de cosa juzgada y falta de ac
ción, porque restituidos los bienes vincu
lados a la clase de libres, de la primera mi
tad pudo disponer en 1820 D. Jeróuimo 
Rivera, que falleció en 1821, y la otra mi
tad fué de libre disposición en el que era 
legítimo poseedor en 30 de Agosto de 1836, 
y el demandante no había nacido basta el 
año 1855:

Resultando que desestimada con las cos
tas por la sentencia del juez de primera 
instancia, que con igual <ondenacion con- 1 
firmó la Sala primera de la Real Audien
cia de Mallorca en 20 de Setiembre de 
1864, interpuso la demandante recurso de 
casación, citando como infringidas:

1°. La ley i*., tit. 13, Partido 41., 
aplicada indebidamente á este ceso, por
que D. Bernardo Rivera era hijo inces
tuoso; y según la ley 2*., tit. 14 de la 
misma Partida, nadie podia tener barra
gana mujer que fuera parienta suya hasta 
en cuarto grado; siendo ademas doctrina 
admitida para los Tribunales y jurisconsul
tos qne la legitimación por subsiguiente ! 
matrimonio, según la ley citada, no se en
tendía con los hijos incestuosos:

2o. La ley 41., tít. 15, Partida 4a., al 
hacer aplicable los efectos de legitimación 
la dispensa pontificia, que no podía snr- 
trr efectos para los hijos nacidos, y servia 
solo en cuanto al fuero interno, pero no 
para crear derechos civiles:

3°. La doctrina legal de que la legiti
mación se apoya en la ficción y suponiendo 
psta términos hábiles, Don Bernardo no 
había podido ser legitimado, porqoe cuan
do nació no podían sus padres contraer 
matrimonio;

Y 4°. La jurisprudencia establecida por 
este Supremo Tribunal en sentencias de 
-9 de Octubre de 1857, y 15 Junio de 
18 >8, según la que, pare quo sea proce- 

। dente la escepcion de cosa juzgada, es pre
ciso que sea una misma la cosa litigiosa, la 
acción intentada y las personas justiciables; 
el .principio de derecho romano estableci
do en el mismo sentido, y el consignado en 
la sentencia de este Supremo Tribunal de 
8 de enero de 1861, que declara que 
cuando términado un pleito por sentencia 
ejecutoria, se litiga sobre la misma rosa, 
pero por diversa causa de pedir, no se falta 
al respeto á la cosa juagada fallando el 
juicio segundo contra el litigante que triun
fó en el primero:

Vistos, siendo Ponente el Ministro don 
Eusehio Morales Puidebau.

Considerando que cualquiera que haya 
sido la interpretación dada por Jos Tribu
nales á Ja ley Ia. tít. 13, Partida 4a., res
pecto ó los hijos que pueden ser Jigitíma- 
dos por subsiguiente'matrimonio, es lo 
cierto que habiéndolo sido auténticamente 
por las Reales cédulas de 6 de Julio de 
1803 y 11 de Enero de 1837, ya no pue
de caber duda en cuanto á la aptitud le
gal con que se hallan los hijos incestuosos 
para ser legitimados por el siguiente matri
monio contraído en virtud de rescripto pon
tificio, jurisprudencia que se halla admi
tida por este Supremo Tribunal, y que 
por tanto no ha sido dicha ley infringida:

Considerando que en este supuesto no 
pueden utilizarse para el presente recur
so las citas de las leyes 2a., título 14, Par
tida 4a., y 4*., tít, 15 de la misma Par
tida prohibitiva, la primera de tener pa
rientes hasta el cuarto grado en la clase 
de barrag inas, y preceptiva la segunda del 
valor que deba darse á las dispensas pon
tificias respecto á los efectos civiles ó co
sas temporales, porque declarados legíti
mos los hijos incestuosos, cualquiera que 
fuera la situación de la madre, por la ley 
del reino, de ella y no de las bulas ponti
ficias nacen sos derechos i'iviles:

Considerando que aun cuando en los 
fundamentos de la sentencia se haya hecho 
mérito del valor de la cosa juzgada, no 
pueden invocarse estos como motivo de 
nulidad para la interposición del recurso, 
según lo tiene declarado este Supremo Tri
bunal;

Fallamos que debemos declarar y decla
ramos no haber lugar al recurso de casa
ción interpuesto por doña Juana Jaquotot, 
en la representación indicada, y la conde
namos á la pérdida de la cantidad por que 
prestó caución, que pagará si viniere á 
mejor fortuna, y en las costas; devolviéndo
se los autos Ü la Real Audiencia de Ma
llorca oon la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta é insertará en la 
Colección legislativa^ pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Juan Martin Car- 
ramolino.—Manuel Ortiz de Zúñiga.__ 
Joaquín de Palma y Vinuesa.— Tomas 
Hüet.—Ensebio Morales Puideban. —Ma- 
noel José de Posadi lo.—José María Par
do Montenegro.

Publicación. =Leida y publicada fué la 
anterior sentencia por el Escmo. é Ilustrí- 
simo Sr. D. Ensebio Morales Puideban. 
Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, 
estándose celebrándose audiencia pública 
en su sala primera. Sección segunda, el día 
hoy, de que certifico como escribano de 
Cámara.

Madrid 12 de Diciembre ¿de 1865.-^ 
Gregorio Camilo García.

(Gaceta del 19 de Diciembre.^

PRESIDENCIA:"DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

REAL DECRETO.

En el espediente y autos de competencia 
suscitada por el Gobernador de la provincia 
de Zaragoza y el Juez de primera instancia 
de Belchile, de los cuales resulta:

Que en acto de conciliación celebrado 
cu el pueblo de Herrera, en el que no hubo 
avenencia entre las partes, Manuel Cáma
ras y Manuel Pardo demandaron á Pedió 
Soriano para que dejase libre y espedita ía 
vereda titulada laj Cañada, roturada por 
este y por la qne jeondut ian sus ganados 
desde tiempo inmemorial los vecinos del 
espresado pueblo á la balsa que sirve de 
abievadero común, ó lo que contestó el 
demandado que las tierras que él había 
labrado le perlenecian por haberlas ad
quirido por compra y por herencia:

Que un ano después los demandantes re- 
cm rieron al Alcalde de Herrera, solicitan
do que por un individuojdel Ayuntamien
to del mismo pueblo, acompañado de per
sonas conocedoras del terreno y prévia ci
tación de Pedro Soriano, se procediese á 
< colindar la vereda llamada de la Caña
da, limítrofe con parideras de los recur- 
'■ontes y campo ^e PedrogSoi¡ano, 'colo- 
j™0 - 8 sus lindos los oportunos' mo

Que acordado así por la espresada cor- 
poracmn municipal, se practicó esta di
ligencia, de la que resultó que Pedro So
nano, había roturado la vereda de que se 
trata: 1

Que este interesado protestó del mencio
nado acto y recurrió al¡|Juez de primera 
instancia del partido de Belchile, pidiendo 
que declarase nulo el deslinde en razón 
a que la cuesliou presente era de ínteres 
particular, y por lo tanto de la competen- 
c.a esclusiva de los Tribunales ordinarios 
Y por sentencia judicial se declaró así, re
servando á los interesados el uso de sus 
derechos en juicio civil ordinario. .

Que Manuel Cámaras y Manuel Pardo 
pusieron en conocimiento del Alcalde de 
Herrera que Pedro Soriano, al labrar sus 
tierras, había deribado ¡los ^mojones que 
separaban la vereda Cañada de las tierras 
del mismo: y en su consecuencia, después 
de haber declarado varios vecinos que el 
terreno litigioso había servido de paso pú
blico desde tiempo inmemorial sin contra
dicción alguna, de conformidad con el pa
recer del Regidor Síndico, se condenó al 
espresado Soriano á que en el término de 
24 horas echase el surco divisorio y le
vantásemos hitos que^sirven para designar 
los límites de la espresada vereda, y en la 
multa de 60 rs.:

Que este interesado recurrió nuevamen
te al Juzgado de primera instancia de Bel- 
chite, como único competente en materia 
de deslinde, solicitando que declarase nula 
y de ningnn valor la providencia del Al
calde, y que se hiciese saber á este y al 
Síndico de Herrera que en lo sucesivo se 
abstuvieran de inslrvir semejantes espe
dientes:

Que el Gobernador de la provincia de 
Zaragoza, en vista de dos esposicíones fir
madas, una por Manuel Cámaras y Ma
nuel Pardo antes de que se diclasc la pri
mer sentencia, y la otra por varios gana
deros del mismo pueblo, solicitando que 
la autoridad superior de la provincia sos

tuviese las proxideDcias dictadas por el es- 
presado Alcalde, requirió de inhibición al 
Juez de Belchile, fundándose en el nú
mero 2.° del arl. 80, y el art. 74 de la

i ley de 8 de Enero de 1845, en la Real ór~ * 
den de 17 de Mayo de 1838, en el 
número 3.° del art. 54 del reglamento 
para la ejecución de la ley para la ad
ministración y gobierno do las provincias 
en las Reales órdenes de 15 de Julio y 
5 de Noviembre de 1836, y en sus con
cordantes de 27 de Junio de 1839 y 29 do 
Marzo de 1851. ■

Qne sustanciado el conflicto, se declaró 
competente el Juzgado en razón á qne: pri
mero, la cuestión objeto del litigio versa
ba únicamente sobre una servidumbre de 
senda, como constaba en el acto de con
ciliación celebrado entre Manuel Cámaras 
y consorte y Pedro Soriano: segundo, que 
en el caso presénte no concurren las cir
cunstancias que exige la ley de 8 de Ene - 
ió de 1845. tercero que la sentencia estaba 
ejecutoria; y cnarlo, que si bien es cierto 
es de la competencia de los Ayuntamien
tos cuidar de los caminos y veredas pú
blicas, esto solo tiene lugar cuando se 
halla probada la existencia de tales ve
redas.

Que el Gobernador de acuerdo con el Gon- । sejo provincial, insi'lió en su requei imienlo, 
resultando el presente conflicto, que ha se
guido sus trámites:

Visto el párrafo segundo del ai líenlo 
74 de la ley de 8 de Enero de 1845} 
que dispone que como Administrador del 
pueblo corresponde al Alcalde procurar la 
conservación de las fincas peí lenecienles al 
común: " .

Vista la Real orden de 8 de Mayo do 
1839, por la que se establece que las dis
posiciones y providencias que dicten los 
Ayuntamientos, y en su caso las Diputa
ciones provinciales, en los negocios que 

; pertenecen a Sus ati'ibucionés según las le
yes, forman esladó y deben llevarse á efec
to, sin que los Tribunales admitan contra 
ellas los interdictos posesorios de manu
tención ó reslilucivn, aunque deberán ad
ministrar justicia á las paites cuando en
tablen las otras acciones que legalmente les 
compelan:

Visto el párrafo tercero del art. 54 del 
i eglamenlo para la aplicación de la ley para 
el gobierno y administración de las -pro^- 
vincias, que prohíbe á los Gobernadores 
suscitar contienda de cómpelehcia en los 
pleito fenecidos por sentencia pasada eü au
toridad dé cosa juagada:

Considerando:
1 .° Que la providencia del Alcalde do 

Herrera acordando el deslinde dé qúe se 
ha hecho mérito dejando es^édilá la n c -*- 
reda Cañada, por la que desde tiempo in- 
memoiial los vecinos del espresado pueblo 
conducen sus ganados al abrevadeio co
mún está dentro de las facultades que el 
citado art. 74 de la ley de 8 de Enero de 
1845 concede á estas Autoridades.

2 .° Que no es aplicable al presente caso 
lo prescrito en el núm. 3.® del art. 54 
del reglamento de 25 de Setiembre de 1863 
ya porque la sentencia del Juez de prime
ra instancia de Belchile, dejando sin efec
to una providencia legítima de la Admi
nistración, aparece dictada con manifies
ta incompetencia é ilegal mente, ya porque 
no habiendo recaído en juicio contencioso 
no pudo producir la ejecutoria á que se re
dore el citado articulo:
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3? Que la prosideucia de! Alcalde no 
perjudica los derechos particulares deque 
Pedro Soriano se crea asislido, y de los 
cuales puede usar anln los Tiibunales de 
justicia en el correspoiutienlo juicio;

Conformátidi me. con lo consultado por 
el Consejo de lisiado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á fa
vor de la Administracjrn.

Dado en el ^Párdo á seis de Diciembre 
de mil ochocien'os sesenta y cinco. -Está 
ruin irado de la Real mano.—El Prcsiden- 
del Consejo de Ministros, Leopoblo O‘Don- 
nelk

(Gacela del 29 de diciembre^

PiíESIDENCJX DEL CONSEJO 
DE MINISTROS,

Real decreto.
En atención á lo dispuesto en el artí

culo 17 de la ley orgánica del Consejo de 
Estado, y de conformidad con lo pro
puesto por el presidente del mismo, vengo 
en mandar que las secciones de aquel alto 
cm’rpo se compongan en el año de 1866 
del número é individuos siguientes:

Sección de Estado y Gracia y Justicia. 
—D. Manuel García Gallardo, presidente; 
D. Antonio Caballero; D. Francisco -de 
Cárdenas, D. Leopoldo Augusto de Cuelo 
y D. Gerardo de Souza.

lección dé Guerra y Marina.—D. Fa
cundo Infante, presidente; D. Serafín Es- 
tébanez Cablcron, D. Juan José Martine? 
do Espinosa y Tacón, D. Santiago Otero y 
Vclazquez, y D. Pedro Nolasco Aurioles.

Sección de Hacienda.—D. José de Sier
ra y Cárd ñas, presidente; D. Modesto La- 
fuenté, D. Juan de Chinchilla, D. Cons
tantino de Ardanáz y D.. Manuel María de 
Uhagrin.

Sección de Gobernación y Jumento.— 
D. Francisco deLuxán, presidente; D. José 
Gaveda^ D. Juan de Lorenzana, D Manuel 
Sanch' z Silva, D. Pedro Sabau, el Conde 
de Velarde y D. José Genér.

Sección de Ultramar.—D. Manuel de 
Sierra y Moya, presidente; D. José Anto
nio de Olañtta, D. José Ruiz de Apodaca, 
1). Joaquín Escario y D.-José Elduayen.

Sección de lo contencioso.—D. Domingo 
Ruiz de la Vega, presidente; D. Joaquín 
José Casaos, D. Antonio Escudero, D. An- 
tero de Echarri y D. Pablo Jiménez de 
Palacio. .

Dado en Palacio á treinta y uno de di
ciembre de mil ochocientos sasenta y cin
co.—Está rubricado de la Real mano.—El 
presidente del Consejo de ministros, Leo
poldo 0‘DonnelL

(Gacela num. 1 °)

MINISTERIO DE ESTADO.

Cancillería.

Ayer á las siete de la noche S. M. la 
Reina nuestra Señora, acompañada del Es- 
celenlisimo señor. Presidente del Consejo de 
Ministros y de ios altos funcionarios dp la 
Real Casa, se dignó recibir en audiencia 
particular al Sr. D. Ignacio Aguilar, que, 
previamente anunciat do por el Esemo. se
ñor primer Introductor de embajadores, 
tuvo la honra de poner en las Reales manos 

la carta en que S. M. el Emperador de 
Méjico^í^acre^iúTen calidad de su envia
do estraordinario y Ministro plenipotencia
rio en esta corte.

Al verificarlo, el Sr. D. Ignacio Aguilar 
dirigió á S. M. el siguiente discurso:

«Señora: Distinguido por el Emperador 
do Méjico con el cargo de su enviado es- 
traordinario y Ministro plenipotenciario cer
ca de V. M., tengo la alta honra de poner 
en sus Reales manos Jas cartas que me 
acreditan para aquella misión. Al hacerlo, 
Señora, cumplo con uno de los deberes mas 
gratos á mi corazón, asegurando h V. M. 
de la alta estima en que mi augusto So
berano tiene las relaciones amistosas que fe
lizmente -xislen entre Méjico y España, y 
el deseo de cultivarlas y hacerlas cada dia 
mas y mas cordiales.

Me encarga el Emperador al mismo tiem
po haga presento á V. M. que sus votos 
por la felicidad y engrandecimiento del 
pueblo ^español son tan fervientes, como 
sincera la adhesión hacia su augusta per
sona y á lodos los mieobros de la Real fa
milia.

Por lo que á mi me loca, Señora, justo 
apreciador desde mi infancia de las vir
tudes de esta nación generosa, que como 
inestimables presentes legó á mi patria el 
catolicismo y su propia civilización, con
tare entre las mayores felicidades de mi 
vida la de poder merecer el desempeño 
de mis delicados deberes la alta bene
volencia de V. M .p

Y S. M. tuvo h bien contestar:
«Sr. Ministro: Es sumamente grata pa

ra mi Inseguridad que me daisgde los de
seos que animan á vuestro augusto Sobe
rano de estrechar cada dia mas las rela
ciones de buena amistad que deben existir 
entre España y Méjico, y agradezco la es- 
presion de los votos que en su nombre aca
báis de dirigirme.

No son menos sinceros los que yo tam
bién formo, en unión de mis pueblos, 
tanto por la felicidad del emperador co
mo por la prosperidad de la nación cu
yo destino rige.

Apreciando los sentimientos personales 
que me espresais, me complazco en asegu
raros que mi Gobierno se esmerará en fa
cilitar el desempeño de vuestra honrosa 
misión, durante la cual podéis contar con 
mi benevolencia.»

El representante mejicano, á quien acom
pañaba el segundo secretario de la lega
ción D. Guillermo Caray, pasó en seguida 
á S. M. el Rey el homenaje de su respeto. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

Beneficencia.—Negociado 4°.

Autorizadas en varias ocasiones las Jun
tas de Beneficencia y otras corporaciones 
deiwn tientes del ramo para enajenar el 
papel de la Denda que poseen, bien se des
tine su importe á la adquisición de títu
los del 3 por 100 consolidado, que á su vez 
han de invertirse en inscripciones nomi
nativas é inlrasferibles de la misma ren
ta, bien á otros objetos de utilidad re
conocida y acreditada, se ven en la ne
cesidad de otorgar poder á favor de per
sonas determinadas, á fin de que prac-

i liquen en la Dirección general de la Deu- 
! da pública las gestiones necesarias al efec-

4o. Aun cuando en las Reales órdenes de 
concesión se espresa ^siempre la circuns
tancia de que intervenga en las referidas 
operaciones un agente de la ¡Bolsa, han 
ocurrido algunos casos en que, ya por des
cuido de las corporaciones de que se trata 
al nombrar^su re presen tan lo, ya 'por ha- i 
ber entregado estas de buena fe y sin ga
rantía alguna créditos do entidad á per
sonas que indignamente faltaron á la con
fianza en ellas depositada, se * privó á la 
Beneficencia pública de sumas que debiah 
ser invertidas en objetos determinados, 
sin que cuantas diligencias se practicaron 
diesen otro resultado que el de imponer 
á los culpables el castigo á que se hicie
ran acreedores. Deseando la Reina (q. D. g.) 
evitar la repetición de hechos tan sensibles 
y de tan trascendentales consecuencias, se 
ha dignado mandar prevenga V. S. á las 
Jimias de Beneficencia y demas estable
cimientos de esa provincia autorizados para 
las operaciones espresadas, que en lo suce
sivo cuiden muy escrupulosamente de nom
brar como apoderados á personas de toda 
su confianza, de reconocida probidad y । honradez, y, siendo posible, á empleados 

I que se hallen bajo su dependencia, y que 
I por razón de sus cargos tengan prestada 
| fianza; en la inteligencia de que en caso 
i de descuido ó negligencia serán respon

sables de los perjuicios que puedan irro
garse A los eslablecimienl »s que dirijan ó 
administren.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 27 
de* Diciembre de 1865.—Posada ^Herrera, 
Sr. Gobernador de la provincia de.....

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Real orden.

Esemo. Sr : La Reina (q. D. g.), con
formándose con$lo| propuesto por V: E. 
á este Ministerio en su comunicación fe
cha II del actual, ha tenido á bien dis
poner que los caballos sementales del Es
tado en el próximo año de 1866 presten 
el servicio de caballaje ó cubrición sin 
retribución alguna por parle de los due
ños de las yeguas que á este fin se pre
senten en los depósitos ó paradas estable
cidas al efecto.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y fines indicados. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 26 de 
Diciembre de 1865. - O’Donnell.—-Sr. Di
rector general de caballería. ■

(Gacela núm 3.)

FOMENTO
DE LA POBLACION RURAL,

por el Esemo. Sr. D. FERMIN CABALLERO.

Memoria premiada por la Academia de 
ciencias morales y políticas.

Tercera edición, hecha de Real órden.

Esta obra, que consta de 465 pá
ginas, se espende en la sección de 
Fomento de este Gobierno de pro
vincia, al ínfimo precio de 12 reales 
cada ejemplar.

Tesoro de Madrid.
La dirección de dicha sociedad, dQ 

acuerdo con el consejo de vigilancia de |a 
misma, convoca á junta general estraor, 
diñaría á lodos las señores imponentes pa. 
ra tomar las determinaciones que conven
gan al bien general de la asociación con 
arreglo al art. 34 délos estatutos, habien. 
do señalado para que tenga logar aquella 
el dia 12 del próximo mes de noviembre 
á las once de su mañana, y señalando pora 
su celebración el teatro mecánico del Re
creo, sito en esta corle, calle de la Flor 
baja núm. 1.

Los señores imponentes que gusten con
currir .personalmente ó por medio de re
presentante deberán proveerse precisa
mente do la correspondiente papeleta de 
entrada que se facilitará desde la publica- 
cion de este anuncio hasta el dia anterior 
al designado y hora de las 3 de su tarde 
en las oficinas de la dirección en esta cor
te, sitas calle del Barco, núm. 9 2.°cuar. 
to principal, sin mas que presentar su la- 
Ion de imposición, pagúese ó carta poder 
para ser representados.—Madrid 23 de 
octubre de 1865. — El director general.

Centro especial 
de admimstraciones subalternas de rentas 

estancadas.
Madrid 8 de octubre de 1865. $
Sr. ¿Administrador de rentas.—Muy se

ñor mió: En 15 de agosto próximo pasado 
tuve el gusto de anunciarle á V. que había 
establecido una agencia en esta corte de
dicada esclusivamente á los negocios que i 
la clase pudieran ocurrirle.

En la misma circular le manifestaba que 
gestionaba para que volviesen á las admi
nistraciones los estancos que estaban á so 
cargo y que entonces se suprimieron.

Varios administradores aceptaron la idea 
y se suscribieron mandándome después la 
esposicion, coya minuta les remití, y hoy 
tengo lü satisfacción de anunciarle que niii 
gestiones han dado muy buen resoltado, 
por cuanto este señor Director general ha 
pasado con fecha 4 del corriente una circu
lar á los señores Administradores de Hacien
da, para que vuelvan á las administraciones 
subalternas los estancos en los que pueda 
veoderse toda clase de efectos éstancados, 
escepto la sal.

Comprendo perfectamente que no cono
ciéndome haya V. dudado en suscribirse, 
pero hoy que cuento ya con algún título i 
la consideración de los que fueron mis 
compañeros y que comprenderá muy bien 
lo conveniente que puede ser á la clase 
una persona que constantemente esté cerca 
de la D.recion general, y á la cual se le 
puede mandar porque se le paga, lo que 
deja de hacer muchas veces á elevadas per
sonas por no molestarlas. .

Comprendo también que á muchas habrá 
retraido de satisfacer la suscricion adelanta
da, pero á su buen juicio dejo el conocer 
que no puede ser otra cosa, atendiendo i 
los gastos del escritorio y correo con todo! 
los de la Península.,

Pronto me ocuparé de ver si se puede 
conseguir el que la correspondencia qN 
parte de las Arninistraciooes sea oficial.

Tengo que prevenirle que me he trasb' 
dado á la calle de la Bola, 4 cuadruplicado, 
priocipal derecha á donde puede dirigirse« 
gusta suscribirse remitiéndome los fondos 
en libranzas del giro mutuo.

De V. afectísimo S. S Q. B. S. M.-* 
Carlos Pié.

PALMA. ==Imprenta de Guasp-
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